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CIRCULAR 54/2011 

C. JUECES DEL DISTRITO FEDERAL EN 
MATERIAS CML, PAZ CML Y FAMILIAR 
PRESENTES 

En cumplimiento al Acuerdo CAAJ-01-05/2011, emitido por la Comisión de Auxiliares de la 

Administración de Justicia, en fecha veinte de septiembre de dos mil onces, por este conducto con toda 

atención hago de su conocimiento que se determinó realizar un nuevo orden de designación de peritos 

por los jueces en las materias: civil, familiar y paz civil, en forma alfabética progresiva, por la primera 

letra de su apellido paterno de acuerdo a la siguiente tabla: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

JUZGADOS CIVILES: 

JUZGADOS 

Primero al Vigésimo Primero 

Vigésimo Segundo al Cuadragésimo Segundo 

Cuadragésimo Tercero al Sexagésimo Tercero 

Sexagésimo Cuarto al Octogésimo Ter 

DESIGNARAN PERITOS CUYO PRIMER 
APELLIDO INICIE CON LAS LETRAS QUE 
VAN DE LA: 

A a la Z 

a la z 

\ Ñ a la z 

U a la Z 

Con la precisión de que al culminar el abecedario, todos los jueces por igual, es decir del 

juzgado primero al octogésimo tercero de lo civil del Distrito Federal, designaran a los 

peritos iniciando con aquellos cuyo apellido paterno comiencen con la letra "A" hasta 

concluir con la letra "Z", volviendo a empezar el orden alfabético desde su inicio a su 

conclusión de manera continua y así hasta que reciban alguna otra instrucción.- - - - - - - - - -

JUZGADOS FAMILIARES: 

JUZGADOS DESIGNARAN PERITOS CUYO PRIMER 
APELLIDO INICIE CON LAS LETRAS QUE 
VAN DE LA: 

Primero al Décimo Primero A a la Z 

Décimo Segundo al Vigésimo Segundo Ha la Z 

Vigésimo Tercero al Trigésimo Tercero Ñ a la Z 

Trigésimo Cuarto al Cuadragésimo Segundo U a la Z 

Con la precisión de que al culminar el abecedario, todos los jueces por igual, es decir del 

juzgado primero al cuadragésimo segundo de lo familiar del Distrito Federal, designaran a 

los peritos iniciando con aquellos cuyo apellido paterno comiencen con la letra "A" hasta 



"La Etica Judicial, un compromiso ae couuti . 

TRIBUNAL 
SUPERIOR 

DE JUStiCIA 
DF 

concluir con la letra "Z", volviendo a empezar el orden alfabético desde su inicio a su 

conclusión de manera continua y así hasta que reciban alguna otra instrucción.----------

JUZGADOS DE PAZ CIVIL: 

JUZGADOS DESIGNARAN PERITOS CUYO PRIMER 
APELLIDO INICIE CON LAS LETRAS QUE 
VAN DE LA: 

Segundo, Tercero, Séptimo, Octavo, Décimo, A a la z 
Décimo Primero, Décimo Segundo. 

Décimo Tercero, Décimo Quinto, Décimo Sexto, Ha la Z 

Décimo Séptimo, Vigésimo Primero, Vigésimo 

Segundo, Vigésimo Séptimo. 

Trigésimo Tercero, Trigésimo Sexto, Ñ a la z 
Cuadragésimo Segundo, Cuadragésimo Tercero, 

Cuadragésimo Cuarto, Cuadragésimo Sexto, 

Quincuagésimo. 

Quincuagésimo Cuarto, Quincuagésimo U a la Z 

Séptimo, Quincuagésimo Octavo, Sexagésimo 

Tercero, Sexagésimo Sexto, Sexagésimo 

Séptimo, Sexagésimo Octavo. 

Con la precisión de que al culminar el abecedario, todos los jueces por igual, es 

decir de paz civil del Distrito Federal, designaran a los peritos iniciando con aquellos 

cuyo apellido paterno comiencen con la letra "A" hasta concluir con la letra "Z", 

volviendo a empezar el orden alfabético desde su inicio a su conclusión de manera 

continua y así hasta que reciban alguna otra instrucción. 

La presente circular, surtirá sus efectos a partir del día tres de octubre del año 

dos mil once, dejando sin efectos las anteriores circulares emitidas al respecto. 

Me es grato reiterarles la seguridad de mi alta y distinguida consideración. 

2011 
DEL CONSEJO 

FEDERAL 
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CONSE.JO DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARÍA GENERAL 

Licenciada 
ÁNGELA OUIROGA OUIROGA 
Directora General del Instituto de Estudios Judiciales 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
Presente 

Of. Núm. SG- 15 781/2011 

México, D.F. a 28 de septiembre de 2011. 

URGENTE 

Por este conducto y en cumplimiento a lo ordenado por los integrantes de la Comisió d . xiliares ce . 
la Administración de Justicia, Consejeras LUZ DEL CARMEN GUINEA RUVALCABA y, r.J¡ag1s ada NORMA' 

' ' , -.-. ,; ~· 1 ó 

RAQUEL LAGUNES ALARCON, así com~,ei1;C~jer9 LUIS MANUEL MARQUEZ LUGO, términoínlllr e • 
acuerdo 38-49/2010, pronunciad~ poreti'flj~~oÍjef Conséj¡l d~la~uqicatura del Distrito Feder , IMomunico el ~' 
contenido del acta número C~~~2011, de fecha veinte sé septiembre del año en curso, para que le de 
cumplimiento en el ámbito .de su competencia: 

"En la Ciuda9 ?~ Méxi~p,Distrito Federal siendo las catoroehorasi:lel.dia veinte de septiembre del 
año de dos r11,!l on2é¡non lund~mento en lo dispuesto por ef~,~fcuf§,t22 párrafos quinto y sexto, 
apartado C:'BAS5:.~\JARTA, ff<lílCÍÓn •Hide la Con~litución PolílifiÍ!;'.qe I~:J;¡;tados Unidos Mexicanos, 
artículo 63:lj~l Es~tode Gobiémod~)OistritoFederal,_enr?lac~pon'J.&I:-Cl\le estatuyen los artículos 
196, 19~;·r,racció&.l/l y 201, fracción 'XX!It de la Ley Orgánica dél Tribl!nj,¡j'; Superior de Justicia del 
Distrito F~~eral, y los numerales 28 y29 qél Reglamento Interior del C~llsejo de la Judicatura del 
Distrito Fec~?ral, asi como lo que establecen los acuerdos 70-331201 O y 3!!'491201 O, emitidos por el 
Pleno de!C,6nsejo de la Judicatura del Distrito Federal, en sesiones de !~has diez y once de agosto, y 
treinta de· noviembre, ambos de dos mil .diez, respectivamente; así coi'Jl'ó el acuerdo plenario 26· 
3112011, de !~ha veintiocho de junio de dos mil once; encontrá,pctose reunidos los Consejeros 
Magistrada N~~ RAQQE~. LAGUNESALARCÓN, LUZ DEL CARMEN GUINEA RUVALCABA y 
LUIS MANUEL MÁR~UEZ LUGQ; integrantes de la Comisióni~El'•».uxiliares de la Administración de 
Justicia, se declara !oimalmente abierta e instaurada la pre~ente sésión.----------------------

ACUERDO CAAJ-01-05/2011 
Tomando en consideración la Lista de Peritos Auxiliares de la Administración de Justicia publicada en 
el Boletín Judicial, Tomo CXC, número 130, con fecha trece de julio del año de dos mil once, la cual 
sustituye a la anterior publicada en el año de dos mil nueve, y a fin de determinar el orden con el cual 
los jueces deberán realizar la designación de los peritos, y de que haya una distribución equitativa de 
dichas designaciones; expresados los comentarios, por unanimidad esta Comisión acordó: - - - - - • - - -

PRIMERO.· Se determina realizar un nuevo orden de designación de peritos por los jueces en las 
materias: civil, familiar y paz civil, en forma alfabética progresiva, por la primera letra de su apellido 
paterno de acuerdo a la siguiente tabla: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

AAC/HEL/rarr/egh 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARÍA GENERAL 

JUZGADOS CIVILES· 
UZGADOS PESIGNARAN PERITOS CUYO PRIMER APELLIDO 

NIClE CON LAS LETRAS QUE VAN DE LA: 
rimero al Vigésimo Primero ala Z 
igésimo Segundo al Cuadragésimo Segundo Ha laZ 
~uadragésimo Tercero al Sexagésimo Tercero Ñ a laZ 
exaQésimo Cuarto al Octogésimo Tercero ~a laZ 

Con la precisión de que al culminar el abecedario, todos los jueces por igual, es decir del 
juzgado primero al octogésimo tercero de lo civil del Distrito Federal, designaran a los peritos 
iniciando con aquellos cuyo apellido paterno comiencen con la letra "A" hasta concluir con la 
letra "Z", volviendo a empezar el orden alfabético desde su inicio a su conclusión de manera 
continua y así hasta que reciban alguna otra instrucción.------··--·--·.- .. --- .. -.---:--

JUZGADOS FAMILIARES: 
JUZGADOS. 

Con la pte.Cisióll;tle que al culminar el abecedario, todos los jue~~.por igual, es decir del 
juzgado.Pfimero al cuadragé~imo segundo de lo famlllar del DistritoJ.¡peral, designaran a los 
peritos tl!!fiando c:on aquellos cuyo apelli<lo paterno comiencen co?.l~;letra "A" hasta concluir 
con la lé¡r,';'Z", volviendo a empezar el orden .. alfabético desde sú.J~cio a su conclusión de 
manera cónÍinua y as. íhasta que reciba ... n alguna otra instrucc.ión,- c.-.· .. ,.-·-·-----------------

""' "' 

JUZGADOS dfPAZ CIVIL : . .. 

JUZGADOS ····. • PESIQN4RAN PERITOS CUYO PRIMER APELLIDO 
· ... NIClE CON LAS LETRAS QUE VAN DE LA: 

egundo, Tercero, Séptimo, Oct~~6jOéllimp,.;Oé!;i!Ílo ¡\alaZ 
rimero, Décimo Segundo. 

)écimo Tercero, Décimo Quinto, Décimo Sexto, ~a laZ 
)écimo Séptimo, Vigésimo Primero, Vigésimo 
eQundo, Vigésimo Séptimo. 
rigésimo Tercero, Trigésimo Sexto, Cuadragésimo ~ alaZ 
egundo, Cuadragésimo Tercero, Cuadragésimo 
uarto, Cuadragésimo Sexto, Quincuagésimo. 

)uincuagésimo Cuarto, Quincuagésimo Séptimo, ~a laZ 
)uincuagésimo Octavo, Sexagésimo Tercero, 
exagésimo Sexto, Sexagésimo Séptimo, Sexagésimo 

)clavo. 

AAC/HEL/rarr/egh 
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CONSEJO DE LA JUIHCATURA DEL DISTRITO FEDE!L\L 

SECRETARÍA GENERAL 

Con la precisión de que al culminar el abecedario, todos los jueces por igual, es decir de paz 
civil del Distrito Federal, designaran a los peritos iniciando con aquellos cuyo apellido paterno 
comiencen con la letra "A" hasta concluir con la letra "Z", volviendo a empezar el orden 
alfabético desde su inicio a su conclusión de manera continua y así hasta que reciban alguna 
otra instrucción.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO.· Remítase la presente acta al Secretario General del Consejo de la Judicatura del Distrito 
Federal, a efecto de que tome las acciones necesarias y emita la circular correspondiente dirigida a 
todos los jueces en las materias: civil, familiar y paz civil, haciendo notar que dicha circular surte sus 
efectos a partir del día tres de octubre del año de dos mil once, dejando sin efectos las anteriores 
circulares emitidas al respecto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
TERCERO.· Instruir a la Directora General del Instituto de Estudios Judiciales, licenciada Ángela 
Quiroga Quiroga y al Director General de Anales de Jurisprudencia y Boletín Judicial, licenciado Raciel 
Garrido Maldonado, para que realicen la publicación respectiva en el Boletín Judicial del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito f~raj--' ~"';·- .---,----------------------------------
No habiendo asunto má~ que ~ratifr, sienaéi las -13:{l(J:(It!JC~) horas del día de la fecha, se declara 
concluida la sesión, 1J~1índo ~~~ trta¡¡ra~t~ •. ae¡acomisi¡\n ~~ Auxiliares de la Administración de 
Justicia. Conseji'f'as ~UZ,[)ErBARMEN'GtllN!M' RU\IALCABA, y. Magistrada NORMA RAQUEL 
LAGUNES A~~RMN, así:Como el Consajero LUIS MANUE,L M~lilO,UEZ LUGO, en términos del 
acuerdo 38-~1~;•p_r(ínun<:iado poreiJ>Ieno del Consejo ~la Jbldisi¡tura del Distrito Federal, el 
treinta de neviembt:e<\:le dos mil diez, ante el Secretario General sl(¡-díchwórgano colegiado, licenciado 
ALFREDQ;ÁWAfif:7 CÁRDENAS, quien autoriza y da fe."Rúbricaq, 

AAC/HEL/rarr/egh 
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CONSE.lO DEL'\ JUDICATURA DEL DISTRITO FEDEH:\L 

SECRETARÍA GENERAL 

Ol. Núm. SG- 15782/2011 

México, D.F. a 28 de septiembre de 2011. 

URGENTE 

Licenciado 
RACIEL GARRIDO MALDONADO 
Director General de Anales de Jurisprudencia y Boletín Judicial 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
Presente 

Por este conducto y en cumplimiento a lo ordenado por los integrantes de la Comisión de Auxiliares de 
la Administración de Justicia, Consejeras LUZ DEL CARMEN GUINEA RUVALCABA y Magistrada NORMA 
RAQUEL LAGUNES ALARCÓN, así com9 e~Co~erq LUIS MANUEL MÁRQUEZ LUGO, en términos del 
acuerdo 38-49/2010, pronunciad? pprel¡fl¡~qoijel C6nselQ del~~u¡jicatura del Distrito Federal, le comunico el 
contenido del acta número C~~fl512ll11, defech(l veinté'se'·~el:!)iembre del año en curso, para que le de 
cumplimiento en el ámbitode .. Stieomp¡¡tencí~:;_: ·· 

,, ' --,,,' ,', i 

'En la Ciudad_ deMéxiC9, Distrito Federal siendo las catorce horas del día veinte de septiembre del 
año de dos mjl ons~.-con fundamento en lo dispuesto por etartícol9).22 párrafos quinto y sexto, 
apartado é, BASE;QUART A, fracción 111 de la Constitución Polí!ie1;_de los E¡;tados Unidos Mexicanos, 
artículo ~dél Esltj\uto de Gobierno d~DístritoFederal, enrelaci~n;¡:on lo.¡jt;e estatuyen los artículos 
196, 19~~!~cciÓ!l-VI y 20t,fracción >O<JII, de la LeyOrgáríca del lribl)flll\0Superior de Justicia del 
Distrito ~ggeral, y los numera~e? 2lly 29 del ~eglamento interior del C~ft§ejo de la Judicatura del 
Distrito F'ªdéral, a$í como lo que es!ablooen los acuerdos 70-33/201(} (JS{49/201 O, emitidos por el 
Pleno deíC(}osejo de la Judicatura de!Dl$tríto Federal, eri sesiones de tet;ha$ diez y once de agosto, y 

;::
;:;;;¡:¡¡;::,tLr

1

einta de·no,viembre, arnbos de dos mil.diez, respectivamente; así c.oníó el acuerdo plenario 26-
2011, derJecha veintiocho de junio de dos mil once; encontránc!Qse reunidos los Consejeros 

j¡Í'•'~ """' Nó"'; AAQUEllAGUNES MARCÓN, LUZ DEL CAAMEN GUINEA RUVALCABA y !ii\ ,',_ ·~ MANUEL MARr¿uEZ LUGO,_integrantes de.la Comisión{le~_uxiliares de la Administración de 
1 .¡~ \ \)t ~·.1 1a, se declara formalmente ab1erta e Instaurada la presente ses1on.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
\·(~ ~/ 
'-~~ 

DIFifi r ., *' r;fÑ 
'-~SPR~DE ERAL DE ANALES ACUERDO CAAJ-01-05/2011 

"(" ,J(JJ»¡6;t Y 1Kli:5M~:Jo en consideración la Lista de Peritos Auxiliares de la Admimstración de Justicia publicada en 
~~-;;t; .V'\ el Boletín Judicial, Tomo CXC, número 130, con fecha trece de julio del año de dos mil once. la cual 

'),Ú.: ~y~ +" sustituye a la antenor publicada en el año de dos m1l nueve, y a fin de determinar el orden con el cual 
\l ','o ~ los jueces deberán realizar la designación de los peritos, y de que haya una distribución equitativa de 

dichas designaciones; expresados los comentarios, por unanimidad esta Comisión acordó: ---------

PRIMERO.- Se determina realizar un nuevo orden de designación de peritos por los jueces en las 
materias: civil, familiar y paz civil, en forma alfabética progresiva, por la primera letra de su apellido 
paterno de acuerdo a la siguiente tabla: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

AAC/HEL/rarr/egh 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRr:TARÍA GENERAL 

JUZGADOS CIVILES· 
UZGADOS DESIGNARAN PERITOS CUYO PRIMER APELLIDO 

NIClE CON LAS LETRAS QUE VAN DE LA: 
Primero al Vigésimo Primero ala Z 
'iqésimo Sequndo al Cuadragésimo Segundo a laZ 
~uadragésimo Tercero al Sexagésimo Tercero a laZ 
pexagésimo Cuarto al Octogésimo Tercero a laZ 

Con la precisión de que al culminar el abecedario, todos los jueces por igual, es decir del 
juzgado primero al octogésimo tercero de lo civil del Distrito Federal, designaran a los peritos 
iniciando con aquellos cuyo apellido paterno comiencen con la letra "A" hasta concluir con la 
letra "Z", volviendo a empezar el orden alfabético desde su inicio a su conclusión de manera 
continua y así hasta que reciban alguna otra instrucción.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

JUZGADOS FAMILIARES: 
JUZGADOS. StGNARAN PERITOS CUYO PRIMER APELLIDO 

NIClE C.Oft! LAS LETRAS QUE VAN DE LA: 

Con la ~~isidJf~e que al culminar el allece~iO,tOdós losju~por igual, es decir del 
juzgado.prJmero ~1 cuadragésimo segundo ~e lo familiar del Distrilq,J~deral, designaran a los 
peritos lnj!¡l,ando ~on aquellos c.uyo apellidO palert)o qomiencen con.t~}etra "A" hasta concluir 
con la lé¡r;rt.'Z", volviendo a empezar elordén alfabético desde sti!J;Hcio a su conclusión de 
manera co~t~IIUa y asíhasta.que reciban algu11a otra instrucción.- 7 .~·:·:-------------------

JUZGADOS o&PAZ CIVIL• 
JUZGAOOS 

. DESIGN'A~AN PERITOS CUYO PRIMER APELLIDO 
NIClE CCiN LAS LETRAS QUE VAN DE LA: 

egundo, Tercero, Séptimo, Ocfá~o,'Dé&ím~,tDéi:il)lo a la Z 
Primero, Décimo Segundo. · . . 

écimo Tercero, Décimo Quinto, Décimo Sexto, ~ a la Z 
écimo Séptimo, Vigésimo Primero, Vigésimo 
egundo, Vigésimo Séptimo. 
rigésimo Tercero, Trigésimo Sexto, Cuadragésimo ~a la Z 
egundo, Cuadragésimo Tercero, Cuadragésimo 
uarto, Cuadr~ésimo Sexto, Quincuagésimo. 

)uincuagésimo Cuarto, Quincuagésimo Séptimo, W a la Z 
)uincuagésimo Octavo, Sexagésimo Tercero, 
exagésimo Sexto, Sexagésimo Séptimo, Sexagésimo 

)ctavo. 

AAC/HEL/rarr/egh 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DiSTRITO FEDEHAL 

SECRETARÍA GENERAL 

Con la precisión de que al culminar el abecedario, todos los jueces por igual, es decir de paz 
civil del Distrito Federal, designaran a los peritos iniciando con aquellos cuyo apellido paterno 
comiencen con la letra "A" hasta concluir con la letra "Z", volviendo a empezar el orden 
alfabético desde su inicio a su conclusión de manera continua y así hasta que reciban alguna 
otra instrucción.-----------------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO.· Remítase la presente acta al Secretario General del Consejo de la Judicatura del Distrito 
Federal, a efecto de que tome las acciones necesarias y emita la circular correspondiente dirigida a 
todos los jueces en las materias: civil, familiar y paz civil, haciendo notar que dicha circular surte sus 
efectos a partir del día tres de octubre del año de dos mil once, dejando sin efectos las anteriores 
circulares emitidas al respecto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
TERCERO.· Instruir a la Directora General del Instituto de Estudios Judiciales, licenciada Ángela 
Quiroga Quiroga y al Director General de Anales de Jurisprudencia y Boletín Judicial, licenciado Raciel 
Garrido Maldonado, para que realicen la publicación respectiva en el Boletín Judicial del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito fe®raj.- ; t· --' ---: · · -· -· --· · · · -· --· · -· · · · · · · · · · · · · · · · 
No habiendo asunto fllál>. ~ue tratar, SiendO' las 13:()1) (Ir~) horas del día de la fecha, se declara 
concluida la sesión .. ·4J,rmafí<ro lo~ ip!egraPI~de JaComisión dy.Auxiliares de la Administración de 
Justicia, Consei$¡ras.I:.UZ.P6!.. CAJ4~NGUíNÉAt,flU\IAI:.CÁSA/yMagistrada NORMA RAQUEL 
LAGUNES ~LARC'>ÓN,:~sF:émÍÍoel Consejero WIS lvfAN;tJE~ ~~~VEZ LUGO, en términos del 
acuerdo 3B-4912UtO;•p,ronunciado pore!Piéno. d<ll C()(lsejo~la j!Jdítat,ura del_ Distrito Federal, el 
treinta de neviémqr~~e dos mil.diez, ante .~t S®retarioG.enera\ ~dlcH'ifótgano colegiado, licenciado 
ALFREDQ~LVAJ3Et CÁRDENAs, quien autodza y.dafe.'Rúbrica&::: ... 

AAC/HEL/rarr/egh 


